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Visto que se ha dejado sin efecto la Resolución 20g9/1g de llamado a concurso
para cubrir el cargo categoría 2 del Agrupamiento Mantenímiento, producción y
servicios Generales-subgrupo B- Director de Mantenimiento, por no ajustarse a ta
normativa vigente, atento a que debe efectuarse un nuevo llamado a concurso, y

considerando que conforme a lo determinado por la ordenanza 262t02
en vigencia, debe rearizarse un flamado a concurso interno

I.A DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN,

Rm, iP- z lq8 RESUELVE:

ARTfcULo lo: Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y oposición
para cubrir un (1) cargo Categoría 2 Agrupamiento Mantenimiento, producción y
Servicios Generales- Subgrupo B (Decreto 366/06), Director de Mantenimiento de esta
Facultad

ARTICULO 20: F¡ar el período comprendído entre el 3 y el 7 de diciembre de
2018 inclusive, para la inscripción de los aspirantes, la que se formalizará mediante
formulario (por duplicado) que será entregado debidamente cumplimentado en el
Departamento de Personal, en et período fijado, de lunes a viernes de g:00 a 12:OO,

consígnandá los datos requeridos por el artículo 4o incisos 1),2) y3) de la Ordenanza
262102 en vigencia.

Cierre de inscripción: 7 de diciembre de ZO1B, a las 12:00

Obtener Formulario de lnscripción y Currículum Normalizado ingresando al sitio oficial

de la Facultad www.fahce.unlp.edu.ar
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ARTíCULO 30: Dejar establecido que el horario a cumplir será de 35 (treinta y
cinco) horas semanales, de lunes a viernes, en horario conforme a los requerimiento
del cargo, entre las 6 y las 21 hs., siendo de pesos cuarenta y cinco mil cuatrocientos
noventa y nueve con veinticinco ($ 45.4gg,25) la remuneración con bonificaciones
especiales, si correspondiere, a ta que se adicionarán las correspondientes a la
situación particular del agente y sobre ta que se efectuarán tos descuentos de ley.

ARTlcuLo 40: Designar al Jurado que deberá expedirse en el presente
concurso, conforme el artículo 8o de la ordenanza2}2to2 en vigencia, e integrarta de
la siguiente manera:

Autoridad Superior: Blas CADIERNO

Superior Jerárquico: Liliana BARBIS

No docente por elAgrupamiento FaHCE: Luis MEZA
No docente propuesto por ATULp: Raúr ARCHUBY (Titurar)

Juan MARCHESOTTT (Suptente)
No docente por elAgrupamiento (externo): Gustavo coMo (colegio Nacional)

ARTICULO 50: La prueba de oposición se llevará a cabo elviernes g de febrero
de 2019, en sede de esta Facultad, a partir de las 10:30 hs., conforme lo establecido
en el artículo 150 de la Ordenanza 262102 en vigencia.
Temario qeneral

o Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente de las lnstituciones
Universitarias Nacionales (Decreto N" 366/06)

de{rabajo.pdf/view
Estatuto de la Universidad Nacional de La plata

ordenanza N'262 de lngreso y promoción det personal Nodocente
http://sed ici. un lp. ed r,l. arlha nd le/l 09 1 S/25620
Ley 19587- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo
httP://servicios.infoleg.qob.arlinfoleglnterneUanexos/15000-19999/17612lnorma.htm
Declaración de la Política de Seguridad de la Universidad Naciona¡ Ae ¡-a ruta
http://www.fahce.unlp.edu.arlinstitucional/descaroables/concursos-no-
docentes/declaracion-de-la-politica-de-seguridad-de-la-un lp/viéw
Salud y Seguridad en alTrabajo (SST)Aportes para una cultura de la prevención.
httP://www.habaio.oob.arldownloads/domestico/SaludJ Sequr¡dad_en eLTrabajo.odf
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o Reformulación de ta organización de la Dirección, redefinición de sus misiones yfunciones. Ror de ros Dápartamentos que ra ¡ntegiariin. 
-'

ARTICULO 60: Facultar at Jurado a modificar la fecha de la prueba de
oposición, cuando las circunstancias lo tornen necesario, notificando fehacientemente
a los aspirantes inscriptos.

ARTlcuLo 70: Regístrese. Comuníquese a los miembros del Jurado designado
en la presente. Pase copia de la presente a Secretaría Administrativa y Dirección de
Mantenimiento. Gírese al Departamento de Personal para conocimiento y difusión.
Elévese a la Dirección General de Personal de la UNLP para su notificación y
designaciÓn del Veedor lnstitucional. Hecho, vuelva y gírese at Departamento de
Personal para RESERVA de estas actuaciones hasta el cierre de inscripción.
Cumplido, vuelva y gírese a la Secretaría Administrativa.

El material se encuentra es
Facultad www.fahce-unlo-ed¡ r a r
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